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RESUMEN 

-

desafortunadamente, no sólo resucitaron, sino que tomaron expresiones 

totalitarias inimaginables. Jellinek atribuye ese descontento a tres fac-

 

incapacidad de los parlamentos para desarrollar adecuadamente su labor 

-
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-

samiento de Jellinek, en un momento en el que el descontento y la indigna-

-

ca de la fragilidad del sistema democrático mexicano.
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Introducción
XIX y principios del siguiente se publicaron varios tex-

tos en los que se daba cuenta del descontento en la sociedad con 
1  

-

-

sa y origen del debilitamiento del Estado, aparecen la aclamación, el de-

 
2 

1

funcionamiento parlamentario a partir de las experiencias cotidianas. No obstante, ya desde la 
segunda mitad del siglo XIX

Del gobierno representativo, 
en la cual sintetizó sus ideas expuestas en otras obras acerca de los males y peligros de los 
gobiernos representativos. En éste, el economista inglés dejó ver que el gobierno representativo 
no es para todos los pueblos, pues ello depende más de un Estado social, generalmente grosero 

bárbara independencia para soportar la dosis de poder que en su propio interés debiera sufrir, 

inglés Herbert Spencer, al inicio de su obra El individuo contra el Estado, publicada en 1884, 
Wesminster

-

después retomó la tesis, asegurando que las mismas causas que produjeron los efectos que  
-

diferentes, a mermar las libertades individuales. De una parte, las reglamentaciones, más nu-

individuo de la libertad de disponer de una porción, cada vez mayor, de sus rentas o ganancias, 

2 Frente a los principios de discusión y publicidad, ratio de los sistemas parlamentarios, según 

la discussion subtittutée a la forcé, se opone la misma realidad de la vida 

y efectiva del Estado. 
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Reforma y mutación de la Consti-

tución. Considerado como uno de los principales exponentes de la teo-

XX, su obra se inscribe con los representantes del 

las relaciones de poder. 

Reforma y mutación de la Constitución fue escrita en 1906 y, de acuer-

do con el mismo profesor de Heidelberg, se basa en una conferencia que 

-

mica constitucional ante la idea de la inamovilidad e inmutabilidad de los 

textos constitucionales. En este ensayo sólo me centraré en los dos últi-

encontraban los sistemas parlamentarios a principios del siglo XX -

tulo siete analiza las causas del descontento respecto del sistema demo-

crático parlamentario, su futuro y el reforzamiento del poder del gobierno 

examina el incremento del poder directo del pueblo y las limitaciones de los 

parlamentos impuestas por otras instituciones democráticas. 

Por la actualidad de su contenido, pareciera ser que el jurista vienés lo es-

cribió en 2006 y no en 1906. Resulta por demás reveladora la advertencia 

-

ticos parlamentarios y su futuro, debido, en gran medida, a su descrédito 

incapaces de responder a las necesidades concretas de la población, so-

bre todo en situaciones de crisis. 

-

menorizados de importantes juristas y politólogos, que, como dice Nor-
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acerca del futuro de las democracias modernas, resurgidas con la derro-

una gran cantidad de obras que analizan los riesgos de su debilitamiento, 

-

estados autoritarios.3 

No pretendo redundar en ello, sólo quiero resucitar las disertaciones 

-

actualmente atraviesa el endeble sistema democrático mexicano, sobre to-

do en cuanto a las tres preocupaciones que él aborda: la obstrucción par-

 

desarrollar adecuadamente su labor como órganos del control guberna-

momento en el que el descontento y la indignación social frente a la clase 

3 Norberto Bobbio, sin querer predecir el futuro de la democracia, observó que no se necesita 

-

La 

tercera ola

a los sistemas democráticos entre 1947 y 1990, y evalúa las posibilidades de su estabilidad. 

Cuestiona los problemas que deben afrontar los nuevos sistemas democráticos y si serán una 

el futuro de las nuevas democracias, pues considera que rara vez resultan esclarecedoras, ya 

190-1). El politólogo estadounidense está convencido de que el descontento respecto a la de-

mocracia es algo imprescindible para su consolidación.
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4 

de tal forma que sirva de advertencia acerca de la fragilidad del sistema 

democrático mexicano.5 

El desprestigio 
de los parlamentos en el siglo XIX

-

manera más o menos segura, sólo era posible al seguirle el paso durante 

-

ba un vistazo a las experiencias vividas, se llegaba a resultados sorprenden-

Ése era el caso del sistema representativo, el cual se presentaba no só-

-

rrollo del Estado”.6

4 -

5

-

6 -

-
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-

otros que brotaban o que estaban en contacto con ellos o a disminuir su 
7 

-

-

8 sino porque fue 

males, pero su cólera se dirigió contra los detentadores de ese poder y no contra el poder en 

los principios y esquemas de la democracia representativa lo que en realidad implicaban era la 

denuncia de una forma de legitimidad democrática que teóricamente se asentaba en el principio 

de voluntad general, pero que prácticamente se convirtió, a través del mecanismo representati-

7 En su obra Teoría del Estado, Jellinek realiza un análisis pormenorizado del concepto de repre-

8 La decadencia del régimen parlamentario, escrito en 1884, 

quien terminó su exposición acerca del futuro del parlamentarismo con una exclamación pe-

Governo et governati La vida política e la practica del 

regime parlamentare, de 1897, en las que criticaron fuertemente el sistema parlamentario en 

De la teoría de los gobiernos y del gobierno parla-

mentario

del liberalismo durante el periodo del Risorgimento

celebre libro La clase política
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-

-

. Cita el trabajo del famoso psicólogo 

-

-
9 

se comenzaban a presentar también demostraciones de descontento a 

 

 

-

to de una enérgica protesta contra la introducción del parlamentarismo en 

-

bién en cuanto a la indiferencia entre la misma población por las institucio-

-

9 En La muchedumbre delincuente

ambos sexos, de todas las clases y condiciones sociales, de todos los grados de moralidad 

-

lamentos residuos de esa irresponsabilidad colectiva, propia de los tiempos antiguos, a causa 

de la inmunidad parlamentaria, en virtud de la cual un diputado o un senador no puede ser 

procesado sin la autorización de la asamblea de la que forma parte, como si ésta se considerase 

responsable con él.
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Jellinek encuentra tanto en la obstrucción parlamentaria como en la 

-

tos para cumplir con sus funciones, las principales causas de indiferen-

cia y descontento de la sociedad respecto al parlamentarismo, las cuales 

a su incapacidad de responder a las demandas de una sociedad que se 

consideraba democrática.10 -

neas, debido a que encuentro paralelismos con las causas que generan el 

descontento de la sociedad mexicana ante las instituciones democráticas. 

Obstrucción parlamentaria

Jellinek indicaba que la obstrucción parlamentaria era un fenómeno que se 

presentaba de una manera similar en los parlamentos basados en la crea-

-

zado gran importancia, tanta que llegó a adquirir, en su forma extrema, el  

-

to, sin que los partidos obstruccionistas tuvieran una conciencia clara de lo 

10 -

parlamentarios, el nivel, cada vez más bajo, de los buenos modales parlamentarios, los destruc-

tivos métodos de obstrucción parlamentaria, el abuso de la inmunidad y privilegios parlamen-

tarios por parte de una oposición radical que se burla del parlamentarismo mismo, la indigna 

a todo ello se sumaba la idea cada vez más extendida de que la representación proporcional 

-

Constitución del Reich

verdadera actividad no se desarrollaba en los debates públicos del pleno, sino en comisiones 

tomaban en reuniones secretas de los jefes de los grupos parlamentarios o, incluso, en comisio-

nes no parlamentarias, lo que originaba la derivación y supresión de todas las responsabilida-

des. De acuerdo con el jurista alemán, esto generó que el sistema parlamentario resultara ser al 
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-

po y es imposible neutralizarla, el parlamento, en estos Estados, se ve re-
11

-

taria para la conducción del gobierno, puesto que todo Estado necesita 

-

minante en la vida estatal.12

los estados que sufren una pertinaz obstrucción parlamentaria el camino 

-

-

de ello, en donde se planteó la idea de un nuevo absolutismo. 

ampliación del sufragio, la introducción de la representación proporcional  

o de un sistema electoral orgánico como complemento de la representa-

ción nacional basado en el número de cabezas considerando los estratos 

profesionales, el ejercicio del gobierno de modo estrictamente parlamenta-

rio, entre otras. Estas medidas fueron percibidas como objetivos deseables  

11 De 

l’obstruction parlementaire: étude de droit public et d’histoire politique
12
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instituciones estatales. Y aclaraba que en esos estados predominaba la 

-

-

-

-

Reichstag estaba escindido en 

más de una docena de partidos, de manera que era totalmente incapaz  

poder de dominación del gobierno alemán, la implementación de meca-

nismos democráticos parlamentarios como la representación proporcional, 

vista como una nueva organización más justa de los distritos electorales, no  

Reichstag, de modo que la idea 

-

encontraba un gobierno parlamentario con oposición tan exasperada co-

mo el Reich alemán, donde sólo mediante una transformación total de los 

partidos y la unión de los grupos parlamentarios en grupos mayores po-

No obstante, precisa que la situación no era muy distinta en aquellos 

estados que contaban con un parlamento democrático, capaces de impo-

nerse como factor dominante, incluso por encima del gobierno, pues los 

vida estatal. En este escenario se vislumbran dos posibilidades: 
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-

o, bien, la consolidación del gobierno, de modo semejante a lo que 

-

-

dose en la masa electoral. 

[...] en la medida en que en el continente siguen predominando los Par-

el contrario, personas que asumen completamente las del orden esta-

tal constitucional, reconocen sus defectos y buscan medios para su-

-

de es el papel real del Parlamento en cada Estado concreto. Hay una 

1991, 70-1).

Explica que la institución parlamentaria, como otras instituciones es-

-

solutismo, que en su momento representó una idea trasformadora del sis-

tema estamental por medio de la unidad del Estado, incluso defendido y 

alabado por personas ilustradas, después, al descubrirse su victoria, tam-

pueblos. De la misma manera, aseveraba que los parlamentos fueron exi-

obstante, tan pronto como se establecieron los parlamentos se despertó 

en todas partes la sensación de que no armonizaban perfectamente con 

esas ideas, por lo que se emprendió, una y otra vez, la tarea de transfor-
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constante y precipitada de la mejor manera de obtener la representación 

nacional y de corregir los defectos existentes. Sin embargo, dice Jellinek, 

Un elemento importante dentro del pensamiento de Jellinek es el incon-

veniente que implicaba el sistema de representación en el desarrollo del 

-

co.13 -

raba como voluntad del conjunto, sin embargo, aclara que en la realidad 

encontrar la justa forma de representación mediante la cual pueda expre-

sarse la voluntad del pueblo del modo más puro y seguro. 

-

 

que entiende que son distintos. No obstante, concluye que los esfuerzos que 

-

 

-

sentación que busca la elección proporcional, porque las elecciones se 

articulan, en general, sólo con partidos y éstos no coinciden, en modo al-

-

13 Este asunto lo aborda de manera amplia en su obra Teoría del Estado

justamente, el punto más importante de todo el sistema representativo lo olvidan, o al menos no 

-

las grandes transformaciones llevadas a cabo en la estructura de los Estados modernos me-
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que aquellos sectores de la población que no se sienten debidamente re-

 

Los partidos políticos

-

-

mente enérgica y rigurosa. 

La democracia y los par-

tidos políticos

-

-

14 

-

 

14 Reforma y mutación 

de la Constitución

La democracia y los partidos políticos. Jellinek la consideraba 

como la descripción más detallada y profunda del meollo de los partidos angloamericanos. 

-

mente democrático, distante de una genuina representación de los intereses de todos. El papel 

de las masas no era el de gobernar, sino el de intimidar a los gobernantes, en el sentido de 

 

les quedaba más que seguirlos, aun cuando no estuvieran de acuerdo con ellos o con sus po-

siciones ideológicas. 
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-

 

Los partidos políticos, un estudio sociológi-

co de las tendencias oligárquicas de la democracia moderna,

-

cia sin organizaciones, las cuales eran el único medio para llevar adelante 

-

-

ne su postura en la base de que el liderazgo y la democracia son incom-

-

-

-
15

-

-

15  

fascista. 

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



32 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Pero lo que es aún peor o incluso demoledor: en algunos Estados, el 

-

 

los parlamentos desapareció y su lugar lo ocupó la negociación, el cálculo  

discuten, sino como poderosos grupos de poder social o económi-

co, calculando los mutuos intereses, y sus posibilidades de alcanzar el  

poder y llevando a cabo desde esta base fáctica compromisos y coali-

-

yo mayor efecto está basado en una apelación a las pasiones y a los 

se cruza en su camino”, acepta que con todo en otros estados la prolifera-

ción, a veces excesiva, de los partidos produce tal vez perjuicios aún más 

-

jetivos mezquinos”, por medio de concesiones y falsos compromisos, que 

-

ticas terminan por alejar a amplios sectores de la población de los parla-
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parlamentarias sus objetivos mezquinos, regatean y comercian con el 

-

ca insana con falsos compromisos que privilegia de modo excesivo 

a los intereses particulares partidistas. Semejantes experiencias ale-

jan a amplios sectores del pueblo de los Parlamentos, y explican que 

en algunos Estados se imponga la indiferencia respecto a la actuación 

 

-

-

cir, a la sustitución de los parlamentos y de los gobiernos como centros 

de decisión por los comités de los partidos. No obstante, subraya el juris-

noción de representación, tampoco se les puede atribuir la destrucción de  

Estado liberal: 

noción de representación clásica, sino que es la crisis anterior y más 

profunda de los supuestos en los que esa noción se fundamentaban, la 

-

-
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y estatal la contradicción y fragmentación producida previamente en el 

ámbito social.16 

Incapacidad de los parlamentos

para él, la legislación parlamentaria es 

-

-

cuados y depender de miles de incidencias de naturaleza personal  

-

-

tos en los parlamentos capaces de participar adecuadamente en el trabajo 

-

XIX. Conoce bien el traba-

 

-
17

16

que no tienen, y se les convierta en destructores del sistema de principios y creencias en las que 

17

-
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de propuestas, en Francia, dice el mismo Jellinek, Benoist también llegó 

a proponer que la atribución legislativa recayera en un consejo de Estado, 

-

Según Jellinek, el control permanente del gobierno, la labor más impor-

-

-

pletamente inadecuado, porque en ellos reinaba la discordia y la manipula-

simo número de personas. El economista inglés reduce los males y peligros de los gobiernos  

representativos en dos: 1) por la ignorancia e incapacidad generales del cuerpo representati-

 

 

bienestar general de la comunidad. En el mismo sentido, Herbert Spencer criticaba la labor  

 

los legisladores era juzgada con excesiva indulgencia, por los males que causaban por las ma-

-

Sobre el parlamentarismo, retoma 

numerosos parlamentos de los diversos Estados europeos y de fuera de Europa en forma de 

-
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o por el interés particular y local de sus electores, que buscaban ventaja 

personal a expensas del bienestar general. 

-

rrollo y establecimiento de los parlamentos fue aquella que vio en la re-

presentación nacional una protección del pueblo contra una imposición 

excesiva e injusta. 

El teórico del Estado era consciente de los problemas del manejo de 

los recursos públicos, incluso por aquellos investidos de llevar a cabo su 

-

-

do que, con frecuencia, los parlamentos administraban las rentas públicas 

y el dinero del pueblo con mayor frivolidad que los gobiernos, ya que por 

-

liza, en algunos estados el control parlamentario del presupuesto estatal 

-

tituciones parlamentarias, su prestigio y fuerza estaban disminuyendo en 

todas partes, en tanto que el poder gubernamental iba en progresivo au-

a decir que un presidente del gobierno de Francia era más poderoso que 
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consiguió imponer en todas partes su voluntad: 

del mismo modo se explica el notable fenómeno del creciente prota-

gonismo personal de los jefes de Estado, tanto monárquicos como re-

publicanos, que se percibe en el presente a pesar o, tal vez, gracias a 

Mirada al futuro
-

recto del pueblo y el consecuente debilitamiento de los parlamentos, para 

concluir con un análisis acerca de su futuro. 

-

-

seriedad. No obstante, no percibe que en el futuro se llegasen a suprimir 

formalmente los parlamentos. Consideraba que una progresiva depreciación  

en lugar de con ametralladoras modernas, tampoco resucitará el autócra-

Jellinek se equivoca en sus predicciones y, muy por el contrario, todas 

las admoniciones de los yerros del funcionamiento de los sistemas parla-

mentarios tomaron fuerza. Nunca se imaginó que el descontento del pue-

-

to ni la sustitución de la institución parlamentaria, sino lo que se desprende 

-
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-
18

-

cionalmente, pero sólo si se aseguraban las fuerzas motrices del Estado. 

vez más, un poder enorme”. 

Jellinek encuentra en el sufragio limitado o censitario el mejor momen-

to de los sistemas representativos,19 y en la democratización progresiva de 

la sociedad, el declive de los parlamentos: 

-

-

-

mocratización de la sociedad, dejaron voluntariamente su liderazgo a 

individualidades distinguidas por su posición social o por sus cuali-

18

19 Con el sufragio restringido, lejos de interpretarse como un defecto, pues era una evidente li-

varones preclaros, capaces por su inteligencia y virtud de cumplir con su noble y digna misión 
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dades individuales sobresalientes, como ocurrió, por ejemplo, en la 

Paulskirche. Sin embargo, la democratización progresiva de la socie-

dad produjo por doquier un declive de los Parlamentos, lo cual por lo 

-

mo se presenta a los sentimientos de las masas, el carácter de asam-

20 -

el surgimiento de poderes sociales muy distintos que eran capaces de es-

-

Pone como ejemplo de esos poderes sociales emergentes, en primer 

-

-

-

tidos parlamentarios. En tal sentido, advierte de la aparición de un nuevo 

modo de responsabilidad de los gobiernos ante el pueblo, cuya opinión 

-

-

ción partidaria, por lo que la responsabilidad social garantizaba con mayor 

20

precisamente a él, y fue utilizado por primera vez en su obra Die Polizeiwissenschaft nach den 

Grundsätzen des Rechtsstaates, publicada en 1832-1833.

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



40 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

poder que comenzaban a incidir en el ejercicio de gobierno era el de las 

organizaciones del pueblo, como las asociaciones o asambleas de todo 

-

taciones de intereses multiformes en partes integradas y supervisadas por 

los interesados o por el Estado, que se colocaban en el lugar de la masa 

progresaba con rapidez. 

-

-

-

-

parlamentarios, sino conforme a la fuerza de los intereses o de las masas 

que los apoyaban. 

-

misos dudosos entre los partidos o regateo con el gobierno, aunados a 

la estricta disciplina partidaria en los parlamentos dominantes que subyu-

gaba la independencia del individuo, que iba en perjuicio del mismo pue-
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organizaciones sociales más poderosas e, incluso, el individuo aislado de-

En tal sentido, apostaba por diversos mecanismos de participación ciu-

pues consideraba que entre éstos no se daban compromisos, negociaciones  

-

to o limitación legal para la participación en la comunidad. En este sentido, 

-

participación directa del pueblo en el poder público, lo que conllevó una li-

mitación del poder parlamentario, como fue el referéndum, el plebiscito, la  

según el resultado de las elecciones. Estos mecanismos de participación, 

-

-

venideros independiente de cualquier deseo y cálculo sistemático.

-
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fueron sustanciados cada vez más por los grupos concretos que se entre-

-

ciación, que era, ante todo, una manifestación de la esfera de la libertad 

-

-

mización permanente. 

partir de agrupaciones con intensa impregnación social, de tal forma que lo 

-

-

-

-

Jellinek termina su exposición con un vaticinio incierto acerca de las 

instituciones democráticas parlamentarias. De acuerdo con él, nadie que 

fuera capaz de abarcar, tranquila y sensatamente, las relaciones de los 

-

-

toria, impetuosa y progresiva, es que de los parlamentos, por encima de 

 

frente a frente, los dos únicos poderes naturales indiscutibles del Es-
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Una advertencia

-

o no consolidadas, donde existe una fuerte decepción respecto a la imple-

mentación del sistema democrático como fórmula para resolver los graves 

Rouquié, sigue latiendo,21

democrática o con sistemas democráticos consolidados no se vislumbra, 

Exista o no la correlación democracia-desarrollo social y económico  

en todo caso, es que si se considera que, en efecto, se tiene una de-

 

momento se puede derrumbar y, por lo tanto, pasar a un sistema con 

2010 pueden dar una perspectiva más amplia del problema. De acuer-

 

¿Esto debe alertar? Frente a estos datos, ¿se puede decir que está en 

de la llamada Revolución árabe o Primavera árabe, en la que aparecieron  

21

a liberarse de los topes institucionales, ya que el poder absoluto es absolutamente normal y la 
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-

zar a la población para derrocar gobiernos. 

Cabe aclarar que el descontento a principios del siglo XX

-

gitimidad de los parlamentos como órganos de representación de los ver-

daderos intereses de la unidad nacional y como instituciones de discusión 

más que de resolución. Ésta fue, precisamente, la bandera que portaron 

la legitimidad del ejecutivo como verdadero representante de la unidad na-

cional, capaz de resolver los problemas de la población. 

-

-

los únicos) que padece la democracia derivan de las tres causas que ad-

siglo XX -

-

cidad del parlamento para controlar al gobierno. No se puede perder de 

-

-

ro de grupos determinados. 

-

temas parlamentarios del siglo XIX y principios del siguiente, es un me-
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-

rio, el laboral, el agrario, las comunicaciones, el energético, entre otros, ni 
22 El problema de la obstrucción par-

lamentaria, de acuerdo con Jellinek, se presentaba cuando se abusaba de  

este es presa fácil de una indiferencia total respecto a las instituciones de-

mocráticas” 

El problema se complica aún más cuando el legislador confunde su la-

bor con la idea de cogobernar. Utiliza la representación popular de la cual 

sociales, arancelarias, entre otras, que considere adecuadas, a pesar de 

-

de decisiones, de tal manera que, al evaluar la conducción del gobierno, 

no se juzga la obstrucción que ejerció en su momento el partido opositor. 

Frente a este problema, la primera opción que se planteaba, según  

Jellinek, era el perfeccionamiento de las instituciones democráticas, de for-

-

formas a las instituciones democráticas para encontrar la fórmula mágica 

que permita consolidar el régimen democrático, que armonice con la efec-

 

22

-
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directa de la sociedad, con la introducción en el ordenamiento constitucio-

nal de mecanismos como el plebiscito, el referéndum, la iniciativa popu-

lar, candidaturas independientes, reelección de legisladores, entre otros,  

embargo, como lo advirtió Jellinek, la implementación de estos mecanis-

mos democráticos parlamentarios no cambiará las cosas, debido a que no 

podrá evitar la obstrucción parlamentaria. 

que permita una adecuada actuación del gobierno y logre, a la vez, que los 

partidos minoritarios tengan una verdadera representación. De esta forma, 

que se llegue a la inestabilidad de las relaciones estatales por la continua 

de autoritarismo, sustentado en la legitimidad electoral. 

-

-

mócratas? Es necesario un punto de referencia que obligue a los actores  

constituyente puede servir para obligar a los ciudadanos a llegar a acuer-

dos y no esperar a que sea el resultado de un movimiento armado. Se ne-

cesita ver a la Constitución como un pacto nacional. 

-

contento que encuentra Jellinek en el parlamentarismo, constituye una 
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-

en objeto de botines y compromisos entre los partidos y sus seguidores, 

 

-

cia, considera que la proliferación de éstos, a veces excesiva, puede per-

mezquinos, lo cual termina por alejar a la población de los parlamentos, con 

-

-

-

te en el ámbito social. 

-

tes, pues pensar que el candidato sin partido no necesita el apoyo de los 

-

-

 

escuelas y universidades privadas sea laica? 

-

tes cuando no se cuenta con una sólida estructura institucional que ponga 
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IFE) cuando se removió 

de su cargo a los consejeros por el supuesto fraude electoral de 2006. No 

son, sin embargo, como lo deja ver Tocqueville, las instituciones o las le-

yes las que determinan a los pueblos democráticos, sino las costumbres 

-

adecuadamente sus funciones, tanto en el control de gobierno como en su 

-

zando a los parlamentos desde mediados del siglo XIX era, precisamente, 

-

 legislatura 

iniciativas pendientes.

Para Jellinek, el control del gobierno, la labor más importante de los par-

-

-

-

monedas de cambio para las negociaciones y componendas. ¿Para qué 
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-

una declaración de procedencia? Es entonces cuando cobran sentido las 

encuentra en los parlamentos residuos de esa irresponsabilidad colectiva 

propia de los tiempos antiguos, en virtud de la cual un diputado o un se-

nador no puede ser procesado sin la autorización de la asamblea de la que 

forma parte, como si ésta se considerase responsable con él.23

-

gado a cifras indignantes. De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional 

-

-

no sólo resucitaron, sino que tomaron expresiones totalitarias inimaginables. 

XXI existan gobiernos que pien-
24 Hoy la frase quizá más fa-

23

24
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-

[…] Para que no se pueda abusar del poder es preciso que, por la dis-

 

privado de comunicación de las sociedades contemporáneas, cuya opinión, 

-

-

-

-

prensa y a las asociaciones y asambleas de todo tipo, como las de em-

-

mentarios, que ejercen un constante monitoreo y vigilancia a la labor de 

los poderes establecidos. 

acerca del desprestigio de los sistemas democráticos parlamentarios si 

-

-

to, el desprestigio de los diputados y senadores tendrá, tarde o temprano,  

consecuencias. ¿Cuáles? Ello dependerá del grado de tolerancia de una 
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